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('onfor~e a lo dispuesto en la. tercera de las mismas, se concede un
pl~zo de vemte días naturales siguientes a la fecha de insercíón de este
edicto en el «Boletín Oficial del EstadO)) para la presentadon de
solicitudes.

Montijo. 2 de junio de 1992.-El Presidente. Luis Gragera Zamora.

Pagina 10215. donde dice:

«Personal laboral

, Niy~1 de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
lTImaCJOn dd puesto: Peón Albañil de Servicios Múltiples. Número de
vacantes: Una.»

Debe decir.

CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de
febrero de J992. del Consell Comarcal del Tarragones. por
la que se anuncia la oferta de empico público para el
/.uio /992-
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,(Personal laboral

, Niy~l de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Dcno
mmaClon del puesto: Peón Alb.iñil de Servicios Multiples. Número de
varantcs: Dos.»

Advertido error en el texto remitido para su publicación (<<Boletín
Oficial del Estadm> numero 87, de fecha 10 de abril de 1992, página
12296), se transcnbe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Grupo D. Clasificación: Escala: Administración Gene-
ral. Subescala: Auxiliar. Numero de vacantes: Una. Denominación:

- AuxiliaD). debe- decir: «Grupo D. Clasificación: Escala: Administración
General. Subcscala: Auxiliar. Número de vacantes: Dos. Denominación:
Auxiliar.».

Tarragona. 29 de abril de 1992.-EI Secretario.-Visto bueno, el
Presidente.

RESOLUC/ON de 3 de junio de J992, del Ayuntamiento de
MOn1:roig del Camp (Tarragona). ndúcllte a la convocato
ria para proveer varias plazas.

RESOLUCION de J deJunio de 1992, del Ayumamiento de
Rae=a (.faát), rc:ferefflc a fa cOfll'Oca!oría para prol'{!l?r una
pla:a de Director Gerente de la Resldencia de Incianos.

En el «8oletín Oficial de la Provincia de Jaém~ número 121, de 28
de mayo de 1992. aparece publicada la convocatoria y bases para la
provisión de una plaza de Director Gerente de la Residencia de
Andanas de la plantilla ¡<lboral de este Ayuntamiento. por el procedi
miento de concurso-opGsición.

Las instancias. solicitando tomar parte en dicho concurso-oposición
se presentarán durante el plazo de veinte dias naturales, a partir del
siguiente-en' que aparezca este anuncio en el ~Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén)) y en el tablón de edictos de la Corporación.

Baeza, 3 de junio de 1992.-EI Alcalde.
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UNIVERSIDADES

14976 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de abril de
J992, del A ¡,untamiento de Rota {((idi:::), rejerelllc a la
otena de e"iplro público para el /991 ({(Boletin Ojlcial del
1:stado» de 8 de jUnio). \

Habiéndose observado error en el anuncio publicado en el «Bo1ctín
Oficial del Estado» número 137, de -8 de junio de 1992. referente a la
oferta de empleo publico del Ayuntamiento de Rota (Cjdiz) para 1991,
se procede a su corrección en la forma siguiente:

Pagina 19275, donde dice: «Correspondiente al ejcrciC'io 1992)), dcbe
decir: «Correspondiente al ejercicio J991».

El «Boletin Oficial de la Provincia de TarragonID) número 121, de 26
di;' mayo, publicó las bases de concurso-oposición por las q~e se han de
cubrir las vacantes de la plantilla de personal que ,se relaclonan:

Cuatro de Auxiliares Administrativos.
Una de Delineante.
Una de Coordinador de Servicios de Protección Civil y Seguridad.
Una de Auxiliar del Centro de la Tercera Edad.
Una de Monitor de Deporte y Atletismo.
Una de Auxiliar de la Biblioteca Publica.

Los interesados podrán presentar las instancias solicitando ser
admitidos en el concurso·oposición en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto.

Mont·roig del Camp, 3 de junio de 1992.-El Alcalde.

RESOLUCION dc 29 de abril de 1991. de la Unirersidad
Polilecnica de A/adnd, por la quc se conmca concurso
espcqjlco para la prorisiól/ dc puestos de trabajo (grupos A
y Bj.

Vacantes puestos de trabajo en esta- Universidad Politecnica de
Modrid, dotüdos presupuestario:mente, cuya previsión se estimG con·/e·
niente en atención a las necesidades del servicio,

Esta Universidad Politécnica de Madrid. de acuerdo con lo dispuesto
en d articulo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 13/1988, de 28 de julio. y Real Decreto
18/1990. de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Adminislraóón del Estado, ha dispuesto
convocar concurso especifico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en d anexo 1 de esta Resolución, el cual. de acuerdocon los
artículos 23,2 y 14 de la ConstitUCIón Espanola, tiene en cucntn el
principio de 19unldad en el acceso a las funciones publicas. para la
garantía de la promoción profesional de los funcíonarios. y se desarroila·
rá con arreglo a las siguientes bases;

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio"
narios de carrera de la UPM vde la Administración del Estado de los
Cuerpos-o Escalas Facultativo'de Archiveros y Bibliotecarios y Ayudan·
les de Archivos, BJblíotc('as y Muscos. clasificados en los grupos A y B,
comprendidos en el i¡rticulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que
r('únan los requisitos que sc indican para cada puesto en el anexo 1 de
esta Resolución. .

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se lIlduyen en el anexo I,
siempre que se reunan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia dd nivel del grado personal consolldado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempcnando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la hase primera que se encuentren en situación de
scn'icJo activo, servicios especia1cs, scrvicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa. suspensión provisional, procedentes de la
situación de suspenso. que hayan cumplido el ,período de su.~pensión,
excedentes volunt,mos y excedentes para el CUidado de Jos hiJOS.
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RESOLUC/ON de4 deJunio de 1992, del Ayuntamiento de
Cabildo Insular de La Gomera {TCl1CrUej, re{crente a la
COJll'Ocatoria para prm'ecr ulla pla=a de Auxiliar adminis
trati\'O.

CORRECCJON de ('rrores de la Rc.<,oluClvn de 7 de febrero
de IY92. del Arumamú'fllO de .\/lramar (Valencia), rck
rellle a la ofi:'rú¡ de empleo púNico para el 1992 (,<BO!c'1/11
Ojicial dd t.5tado» de Jó de junio.

Habiéndose observado error en el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado) numero J44, de 16 de junio de 1992, referente a la
olCrta de empleo público del Ayuntamiento de l\'Iiramar (Valencia), se
procede a su corrección en la forma que sigue:

14974

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerifc»
número 67. de fecha 3 de junio de 1992, se publican las bases y programa
de Ja convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de
Auxiliar administrativo por eJ sistema de concurso-oposición, vacante
C'n la plantilla de este excelentísimo Cabildo Insular.

La plaza que se convoca está dotada con el sueldo correspondiente
al del grupo D, dos pagas extraordinarias, trit:nios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presl..'ntación de instancias para soJicitar tomar parte en
el eoncurso-oposición será de diez días naturales, contados a partir del
'iJguíentc al de la aparicíón de este anuncio en el (Boletín Oficial del
EsladQ)},

Los posteriores anuncios que legalmente se tengan que publicar
r~1al"ionados con esta convocatoria se harán publicos en el «Boletín
OliciJJ de la Provincia de Santa Cruz de TeneriJó).

San Sebastián de la Gomera. 4 de junio de 1982.-EI Presidente.
Clsímíro Curbdo Curbelo.
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2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si. a la
tinalizacióndel plazo de presentación de instancias. han~ transcurrido
dos años desde su tranferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso en aplicación de lo
estabkcido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enerO:

3.1 Funcionarios con dos anos de 'permanencia desde la toma de
posesión de su último puesto de trabajo con destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto anterior, se encuentren prestando servicios en el ámbito de esta
Universidad Politecnica de Madrid.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia, 5410 podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de esta Universidad .Politécnica de Madrid.

3.4 Funcionarios que hayan sido rem·ovidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido. '

4. los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [articulo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con -destino provisional en
esta Universidad Politécnica de Madrid, salvo los que se hallen en
comisión de servicios, estarán obligados a participar en el presente
concurso solicitando como mínimo todas las vacantes a las que pueden
acceder por reunir 10$ requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a las vacantes que resulten
después· de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tcrcera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministe·
rio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de 13c adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se realizará en dos fases.

2. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos convocados será de cinco puntos en la primera fase y seis puntos
en la segunda. No se valorarán, en consecuencia, en la segunda fase los
méritos de aquellos concursantes que hubieran obtenido menos de cinco
puntos en la fase primera.

Quinta.-Los meritas se valoraran con arreglo al siguiente baremo:
1. Primera fasc.

1.1 Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, segun los
siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solícitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos
Por grado personal inferior al nivel del_puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.
1.2.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
punfos, según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivd superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos. los funcionarios que concursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades AutónomaS
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que, estando en dichas
situaciones, desempei\cn un puesto de trabajO sin nivel de complemento
de destino se entenderá que están desempeñando en puesto de nivel 20
o 16, segün pertenezcan, respectivamente, al grupo A o B.

1.2.2 Por la experiencia en el desempeño ·de puestos de trabajo de
contenido técnico similar al del puesto solicitado se concederán hasta un
máximo de tres puntos.

1.3 Cursos.-Por la superacion de los conCursos de formación y
perfeccionamiento que tl...ngan relación directa con las actividades a
desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita en los que' se haya
expedido diploma, certificación de asístencía y/o de aprovechamiento se
otorgará hasta medio punto por cada curso. con _un máxímo de tres
puntos.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada año
completo de servicíos hasta un maximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con c<lrácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos. No
se computarán servícios que hayan sído prestados simultáneamente a
otros igualmente alcgados.

2. Segunda fase.
2. I Méritos específicos. Se valorarán los méritos específicos adecua

dos a las características de cada puesto que se detenninan en el anexo [
hasta un máximo de 10 puntos.

La entrevista que, en cualquier caso, será potestativa a juicio de la
Comisión de valoración, versará sobre los méritos específicos adecuados
a las características de los puestos que figuran en el anexo 1, y en ella se
valorarán la formación, experiencia, capacidades y aptitudes de los
concursantes en relación con los puestos establecidos.

Asimismo, la Comisión de valoración podrá decidir no entrevistar a
aquellos 'concursantes que en los méritos específicos considerados hasta
el momento de la entrevista hubieran obtenido una puntuación inferior
a tres puntos.

Sexta.-1. Los requisitos Y' meritas que se invoquen deberán refe
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2, los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los 'méritos mdicados en el numero I de la base quinta deberán ser
acreditados por certificado, en copia del modelo que figura como
anexo .111 a esta Resolución que deberán ser expedidos por la Subdire~
ción General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o por las Secretarías Generales u órganos similares de los
Servicios Centrales, y por tas Secretarías Generales de las Dele~aciones

del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de functonarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en la
Universidad Politécnica de Madrid, cuyos certificados serán expedidos
por Gerencia.

. Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función

.Pública de la Comunídad u organismo similar. o bíen-J)or la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de exeedencía por el cuidado
de hijos, cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de
trabaJO, la certificación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo/Escala. o por la Direccíón
General de la Función Publica. En el caso de los excedentes voluntarios
o de excedenda por el cuidado de hijos, \:Uiliidú hubiera decaído ei
derecho a reserva del puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo. adjuntarán a su solicitud declaración de
no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas. .

3. Los méritos especificos a que hace referencía el apartado 2.1 de
la base quinta serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certiticaciones, títulos. justificantes o cualquier
otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores. la
Comisión de valoración podrá recabar de los interesados las adaracio·
nes o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán.a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Octava.-l. Las solicitudes parr. tOl"lat parte en el concurso, dirigi
das al ilustrísimo señor Gerente de la Universidad Politécnica de

'Madrid y ajustadas a los modelos publicados como anexos H/I, IJ/2 y
11/3 a esta Resolución, se presentarán en el Registro General (avenida
Ramiro de Maeztu, numero 7), en el plazo de quince días hábiles a
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contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Bolcho Oficial del Estado». o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación. a cursar las instancias rc,ibidas conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963. de :2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acompanadas del anexo lIt dtado en
el apartado .2 de la base sexta, y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos. tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada.

Novena.- L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntación obtenida. según el baremo de la base
quintu.

2. En caso de _empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada_ en los méritos cspecfticos.

De persistir el empate se atenderá a los méritos valorados en la
primera fase en el mismo orden de preferencia en que aparecen
numerados en la base quinta. \

3. los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrtin declararse desiertos cuando existan concursantes que, habién~
dolo solicitado, hayan obtenido la puntuación minimaexigida en cada
caso.:de;acuerdo con lo indicado en el número 2 de la base cuarta.

Déciina.-los méritos serán valorados por una Comisión de valora
cióncompuesta por.

El Gerente de la UPM. que actuará como Presidente y con voto de
calidad.

El Seéretario general de la UPM.
El Dircctor/Decano, o cargo académico en quien delegue, del Centro

donde se adscriba el puesto de _trabajo.
Un representante funcionario PAS, nivel 28, 26 ó 24, designado por

el Gerente. - •
Dos representantes de Funcionarios PAS designados por la Junta

PAS Funcionario.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo igualo
superior al exigido para los puestos convocados y, además, poseer grado
personal o desempañar puestos de nivel igualo superior.

la Comisión de valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión. los cuales
actuarán--con voz. pero sin voto en calidad de asesores.

, Undécima.-1. Los traslados que Se deriven de la resolución del
. presente concurso tenprán la consideración de voluntarios y. en conse
cuencia, no generaran derecho al abóno de los gastos de viaje.

1. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. los destinos adjudicados serán irrenenciables excepto cuando el
funcionario hubiera, obtenido destino en otro concurso. en cuyo caso
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, viniendo
obligado. el interesado a comunicar la opción realizada a los demás

/

Departamentos en cuyos concursos participó. dentro del plazo de tn;s
dias.

Ouodéclma.-1. La presente convocatoria se resolverá por Resolu·
ción de esta Universidad Politécníca de Madrid. en un,plazo máximo de
dos meses. contados desde el dia siguiente al de la finalización de la
presentación de imtancias. Dicha Resolución del concurso se publicará
en el «Bolehn Oficial del Estadm~.

2. La' Resolución deberá expresar necesariamente. junto con el
destmo adjudicado. el grupo de titulación. el Ministerio o Comunidad
Autónoma, localidad y nivd del puesto de origen desempeñado po~ el
funcionario, o en su caso. la situación administrativa de procedenCIa.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podni participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuviera la vacante
correspondiente. con 'las excepciones establecidas en el apartado t) del
articulo 20.1- de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres dias si radica en la misma localidad. o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

S. El plazo de 'toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso. Si la
Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión debera contarse desde su publicación.

6. El Subsecretario deL Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio hasta
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Gerencia de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Asimismo, el excelentísimo Rector magnífico de la Universidad
Politccnica de Madrid, podrá cOAceder una prórroga de incorporación
hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en distinta
localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas,

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará. cuando finalice
cI permiso o licencia- que, en su caso, -haya sido concedido a los
interesados salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, esta
Universidad Politécnica de Madrid acuerde suspender-el disfrute de los
mismos.

Decimotercera.-los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamcntos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Funrión
Pública, en el caso de que los Cuerpos o Escalas dependan de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Dccimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugandos de acuerdo con Jo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.



ANEXO 1

.

ADSCRIPCIONN' N' MERITOS ESPECIACOS

DE CENTRO DIRECTIVO DE LOCALIDAD NIVEL C. ESPECIF. DESCRIPCION DE PUNTUACION

ORDEN PUESTO DE TRABAJO UESTOS C. DES. ANUAL -CR CUERPOS PUESTO MERITOS MAXIMA

ETSI IN'DUSTRIALES .
1 Puesto de Bibliotec3 1 Madrid 20 490.000 AE AIB EXll t:as propias de 10 -Experiencia en la

cuerpos. de Facul- selección bibliote
tatIvoS o Ayudan- carla. 2

tes de Archivos y -Experiencia en pro
Bibliotecas. cesos bibliográfi-

Jornada Partida cos de fondos. 2

-Experiencia en
LOBIS-LIBIS •. 2

-Experiencia en ca-
talogación e indi-
aación 2

_Idiomas 2
Entrevista

ETSI MINAS

2 Puesto de Biblioteca 1 Madrid 20 490.000 AE AIB EXll Las propias de lo -Experiencia en la
cuerpos de Pacul- selección biblio-
tativos o Ayudan- tecaría. 2

tes de Archivos y -Experiencia en pro
Bibliotecas. cesos bibliográfi-
Jornada Partida cos de fondos. 2

I -Experiencia en
. LOBIS-LIBIS . 2

-Experiencia en ca
talogación e indi
zación. 2

_Idiomas 2

ETSI MONTES
_Entrevista

3 Puesto de Biblioteca 1 Madrid 20 490.000 AE AIB EXl! Las propias de Experiencia en la

- los cuerpos de selección biblia te-
Facul tativos o caria. 2

Ayudantes de Ar- Experiencia en pro-
chivos y Bibliote cesas bibliográfi,
caso cos de fondos. 2
J9rnada Partida

I-Experienda en
LOBIS-LIBIS. 2

~Experiencia en ca-
talogación e indi~

zaci6n. 2

Idiomas 2

'Entrevista
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N' N'
ADSCRIPCION MERITOS ESPECIFICOS

DE CE/(fRO DIRECnVO DE LOCALIDAD NIVEL C, ESPECIF, DESCRIPCION DE PU/(fUACION

ORDEN PUESTO DE TRABAJO UESTOS C, DES, ANUAL ADM GR CUERPOS PUESTO MERITOS MAXIMA

FACULTAD DE INFORNATIJA DI)"DILLA DE
~"ONTE

.

4 ?uestÓ de aibliotec~ 1 ( :-lADRID) 24 1 JJll). 'Jon AE Ale EXll Las propias de lo Experiencia en la
. cuerpoS: de Facul- selección bibliote-
"tativos o Ayudan- ,caria-o 2

tes de Archivos Y Experiencia en pro-
Blbl iatecas.

I
.cesas bibliográfi-

Jornada Partida cae de fondos. 2

'-Experienc1a en
LOBIS-LIB 18. 2

~Exper1encia en ca-
talogaci6n e indi-
zación. 2

-:ttJfrt"::i 5 ta
2

5 Puesto de Bibliót~ca 1 MADRID 20 490.000 AE Al EXll Las propias de lo xperlencla en la
cuerpoS de Facul- selección bibliote-
tativos o Ayudan- caria. 2

tes de Archivos y
_Ex~eriencia en pro-

Bibliotecas. cesosbibliográfi-
Jornada Partida cos de fondos. 2

_Experiencia en
LOBIS-LIBIS. 2

-Experiencia en ca-
talogación e ind1-

I
zación. 2

-Idiomas 2
-Entev~sta

KU ARQUlTECT'UR.A TEe.

o Puesto de Biblioteca 1 MADRID 20 490.000 AE A/ EXll Las propias de -Experiencia en la
los cuerpos de selección bibliote
Facultativos o caria. 2

Ayudantes de Ar-
-~xperiencia en pro

chivos y Biblio-
tecas.

cesos bibliográfi-
cos de fondos. 2

Jornada Partida -&xperiencia en
LOBIS-LIBIS. 2

_Experiencia en ca-
talogación e indi-
zación. 2

Idiomas 2

Entrevista

,..>

'"'-C
'"

<
~.

,...

'",,'
"o'
'-C
'-C,..>

'"O
[T1

"~,
[3

""",



N' N' ADSCRIPCION MERITOS ESPECIFlCOS

DE CENTRO DIRECTIVO DE LOCALIDAD NIVEL C. ESPECIF. DESCRIPClON DE PUNTUACION

ORDEN PUESTO DE TRABAJO UESTOS C. DES. ANUAL ADII GR CUERPOS PUESTO MERITeS MAXIMA

F,UTT INDUSTRIAL .
7 Puesto ':le Blblioteca 1 Madrid· 24 ~ .010,000 AE Aje EXll Las propias de lo~ Experiencia en la

cuerpo~ de Facul~ selección bibliote-
tativos o Ayudari~ .carla. 2

tes de Archivos y Experiencia en pro-
Bibliotecas. .cesos bibliográfi-

f-Jorna~a Parhda
COS, de fondos. 2

Experiencia en
LOBIS-LIBIS. 2

Experiencia en cata-
I logación e indi~a-

ción. 2
Idiomas 2
Entrevista

"'¡

13
rn

"c·
?
V>
W

<¡¡O
:J
o:
N

'"'2
"o'

""""N

,~

'-J

""."



21798
Viernes 26 junio 1991

ANEXO 11/1

BüE núm. 153

5c.licituj C!! pa:-t:'cip·ación en el Concur3c "zra la < _.

~ pr~v~Slon de ~u~s~o~ de tr~b~J~ en
la l.h1versidad Politécnica de M!ldrid • Resol .•

, segti1 UCIOl1 de •••••••••••••••••••••

.~ro Mo Afoc 1uro ""'-81 I 'Cu.,.,. o r..cala I c.-
I I

DATOS , I • S o "" LIS

Prt_r ... lUdo 1 s.a-- ...\11_ I _..
,

I ¡
hcha de _1.1ento S. ae....aa ,.Ud_ c:"".b"la I D.... I. I t.\I(Of'O de conUCto

I
I_U!ar: tc.n ,,..tUol... ... I •••

ISI 110 II i O O
o..lclUo (caU•• plan r __rol I CUleo ,..tal I DoaiclU. (,,*="16n. p,...lnC'la, loea.Udadl

1 /
I

.ITUACl0a y DI' T I • •

'St~l6n ~l"l.tr.tl" aetu.l:

Actl_ O krWldo ... e.-..tUcln Au...... O Otr_l

El "'el.. _tuel del '_tonarlo '."i ...."Le1. ecUvo lo ~:

1ft'.... l ...H "'0 Con car4c~r ,,..,,ialOftal O
IIlftl..urto. oreenl.... Aue--ta I ......ltIC1. I \,oc:oUdad

I I
~l,,"l" .1 ","lo de trenJ• .,. ctal90 I ....... I ""~I C. o..u_

1 I
I

1ft co-lol6n .. ..rvlcl•• O
Mini.cerio. Ora-nt.... Au~'. I ,....lftcl. I Loe.Ud"

I I
~naci," de' "","lo 1M trabajo ~ ocupe I 11ft'''' "'_, c. o..clrtO

I

ILMO. SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID .- MADRID
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ANEXO 11/2

D~$tino~ solie~tados por orden de preferencia

21799

ORDEN
NUME:RO
ORDEN PUESTO DE TRABAJO FRlJPO ~IVEL LOCALIDAD

PREFEREN. CONVOCA.
,

..

. .

I

,

.

-



21800 Viernes 26 junio 1992

ANEXO 11/3

Méritos alegados po~ eL c~ncursant~

BOE núm. 153

A 1 1 .'"
~~ _1_0S ••••..•• o-o ••••••••• , ••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ner.bre •••••• _••••••••• : ••••••• ~ •••••••. , o •••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

?'.r:::S70S DE TRABAJO
S01.ICZ'¡';.DOS MZRITOS

ESPECIFICACION DZ CURSOS,DIPLOKAS
PtreLICACIONES. n:.

(1) E~ lr.tar~s~éo podra util~z~r eu~nt~s hoi~s 'ca~ nece~aT1AS p.r~ L4
~xact& ~nu=,racion d~ to~ mer\t:s no pre!~r~"tes.

(2) Oeoe~ reL.elon~r$e de moda orde~aéo Los m~rit=~ &l.:aec~ para ~&da une

de Los puesC~s solicitados.
(3) E~ta cSQcciflcac!ón no exime de L~ pcr~inen~e dQe~mentaeián. sin la cu~l

no se proceders • su valoraeión.



tlt I' A_N_E_XO_"_'-------------,

'-----JI 1,-- ,,--- _

BüE núm. 153 Viernes 26 junio 1992 21801

O/DÑ.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••• o" •••••••••••••••••••••••••••••

CA,U;O: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ _•••••••••••••••••••••••••••••••••••'•••••

cr:aUIlCO: 0u4 utürt lo• ..,uc..:l."tu cbr."t•• m •• ta tenu'•• d fl"l"Ci_,.i • .e.;o Il'ldtCl~ tlt~ ItCred!t-=_ lo•• l,fu¡,ntcti

cJt1rC'ftu:

Apltttidos ., lilCll'at"t: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.l ••••••••••••••

C".,.po • t.cat.: ••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Crvpo: ••••••••••••,.: .

AO.ini'tt'ul6n. ta qI.M p"rt-el: (1) ••••• Tlevlacl AC"adteic••: (1) _•••••••••••••••••••••••••••••••

, _ I:I'''-'(,CW ACMI IoSuvicia Actl....

TUflVAoS.rvici•• s,,·vicio. ce.AA.
O,.cJ\I truhdcn O

SUS;J'eft.i'" ti,.., d. IYnéione.: hcn.1 tlr.i·
Ncl6n p'rloGo suspensl~: ••••••••••••••••

IAC. ".tul"uart. Art.%f.3.Ap._LI,. 30'1'

O'Idla CI., 'Ir:'''icio utl.,..: •••••••••.•••••

Oatril ,it~i_s:

1. Ot'SfiNO

bcld_tapan It cvldada lile hiJo., articulo 29.4. L..,. 301&4~ T_ pose,IM
O\)lt;I_ desclno c111.: •••• u.~ ... IIdla u ....rvicio act!vo:" (3) ••••••••••••

1.1. DlStlIlO-OEFIJlltIVO (4)
Mlniaurlo/StCrtur.fa d. bUdo, Or,anl.-, Oet.,act4n • Olncel*, "rUfrl,u. Con.niclad Autóncna, Corporui4n Loul: •••

............. :. ~ .
Oen-inaciin. del 'VIstO: _ .
Loealldlld: _ 'Icha tOlla po.lsl6ft: ••••••••••••••• NI.,.l del ",,"sto: ••••••

1.1. OlSflllO "OYISIOIQL ,5}
a) (cw-i.idn di S.rvicio. en: (6) Oenoalneci6n det "".to: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

loe.t I~~: '.d'. CCIM poSI.I 6ftt .••••••••••••••• 11.,.( del 'UI'CO: ••••••
bJ I.-i",r"o con c:.,.4ctlr prov'.ional en -

Locatlend: : 'e-ctl.a te pos.-.I6n: ••••••••••••••• NI"II dll "".to:

e) S\4"IIstos pnvhtos In II art. 21.1. dtl le,. dI 'rov.: ,.,. Cln o rlllOCl6n cid p.IIUO ,.,. "IPu.l4n cid poJl:HO

O O

4.1. C.·•.:o '.-r.onal: ••••••••••.••..••••••••••••• 'Icna consoliúcl6n:

4.2. Puntos dls~Ñldos uelul" el clnclno ."Vll: (9)

OenGIIIlNcl6n $~. ,,..1 ... .ynld~ Asl.Uad.!

(a) .

TI""""

.... . .
4.3. (I,Irso. Il.YIncl~. r qo..¡e vuarden rel.ci6n C:,IR el p,NUO o put'stos aatlctUdos, uitidoS M h. c:on."c:e',cori.:

CloIr.o Clflcro

..............................................................

. _ .
4.4. Antioloied.ld: Tl~ de ..,....id ... nconociclos en l. Achiniunc:i6n del

cl6n ~I la COl"l'tac.Corla:
Al2:'ór\. Cuerpo a E.uh

................. . ~ .

. . ..

..... . .

Ola.

A.5 .. Tiempo
Afios

Toul aM' de ,,,,.,Icto.: (10)

de servicios prestndos en la hdain!stración Educativo:
Meses D(~s'

C!UlflCAC10Jf q>.It' upido • pttic:IM ct't ¡nterenco 't pc;ra C¡.". Curt. "«:0 en el concurso cortYo<:ltd~ PO" •••.••••••••••••••.•••

.......................................... ••••••••••• _. de. techa I.C_E ••••••••••••••••.•••••••••••••••

ColIISUVAC1CXU A\. OO;:;S~: SI O NO O
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Observaciones (11)

I N $ T R U e e ION r $

Viernes 26 junio 1992 BOE núm. 153

ti> Espe~lflc.r l. AOstnisrraci6n a la que pertenece el Cuerpo o (Ieala, utilizando l •• algulent.. If,l.s,

e Administración del, Jitado
A AutOl'Óafu

L Local

S Se,urldad Social

(2) 56lo cuando consten en el uptdlltftte, en otro c••o, dec.r6n acredlt.,.,. por .1 Interesado Mdlanu la doc:ulIentKfón

pertinente.

(4) Puestos d. trabajo obtenido. por concurso, Ubre destlnaclón'y ~vo I",,,uo.

<5 ) Supuestos ,de ~ciipcf6n provisfonal por ,..lnor••o.l ,.rviclo activo,
.rt. 27 ~et letl.mento aproc.do. por I.D. 28/1990, de '5 o. enero (I.D.E.

cCllIisfón de tel""'llclol, y loa prn'lsto! en el
del 16),

(6) Si la desenptÑra "" ~tto en ccni.l6n de urvicias .. ~l.mpl11.,,(.,."'. t.oiht. los datoS del puesto .1 que esU

adscrito con earict." d,flnitivo el funcj~rlo. e.presados en .l.~,.tado 3.1.

(7) Mo l' cumplfmentarin los extremos no axl,ldos .xpr.....nt. en ta convocatoria.

(a) Oe hallarse el reconoci.iento del grado en tr..lcación. el Interesado deber' aportar certificación expedida por el
Or;ano competente.

(9) Los que 1ivur.n en el -exp.dfente referidos a
certificaciones acredltativaa de los r •• tant••

lo. últimos cinco afioa. los Interesados podr'n aportar en su caso.
••rviclos qu. hYbleran preat~.

(la) Si .-1 1U'lClonarlo c~letara \n .,., entre la f.cha de ~ltcacf6n de la ccrwoutorJ- y la 1«1\. de finallucl6n óel
plazo Oe preaent.c:i6n de iNtal'lCias. deber' hacerse constar en ~.rv.ciones.

(11) (s te recu.dro o la ~rt. no utilizada del .I$MO deber' cru¡a,s. par la .utaridad que certifica.


